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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 2.055/2019

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 687/2018 Negociado:

PM

De: Don Juan Carrión Huertas

Abogado: Don Bartolomé Jurado Luque

Contra: Mutua Patronal Asepeyo, don Carlos Ortiz Jiménez,

TGSS y INSS

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL,

NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento número

687/2018, sobre Procedimiento Ordinario, a instancia de don

Juan Carrión Huertas contra Mutua Patronal Asepeyo, Carlos Or-

tiz Jiménez, TGSS y INSS, en la que con fecha 15/05/19 se ha

dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

“FALLO

Que estimando la demanda de don Juan Carrión Huertas con-

tra Carlos Ortiz Jiménez, Mutua Asepeyo, el Instituto General de

la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad So-

cial condeno a la empresa demandada a pagar a la parte actora

la cantidad de 2047,58 €, sin perjuicio de su anticipo por la Mutua

demandada y a salvo el derecho de la Mutua a repetir contra la

empresa, absolviendo al Instituto Nacional de La Seguridad So-

cial.

Notifíquese esta sentencia, frente a la que no cabe interponer

recurso de suplicación, a las partes.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en forma a Carlos Ortiz Jimé-

nez, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el pre-

sente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia

de Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones

que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-

dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o

sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras

para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 20 de junio de 2019. Firmado electrónicamente

por la Secretaria Judicial, Victoria Alicia Alférez de la Rosa.

Martes, 09 de Julio de 2019 Nº 129  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-07-09T08:02:41+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




